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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 

8988      CORR ERR RES STIEM ALIC, OTORGA A SG IBERIA 2023, S.L.U,AAP,AAC, APD Y RT CF EN LA 
ROMANA,PT 750KW, "EL ALGAYAT", INCL INFR EVAC. ATALFE/2022/24/03 
 

 

 

Corrección de errores de la Resolución del Servicio Territorial de Industria, Energía y 

Minas de Alicante por la que se otorga a SG IBERIA 2023, S.L.U., autorización 

administrativa previa, autorización administrativa de construcción y aprobación del plan 

de desmantelamiento y restauración del terreno y el entorno afectado para una central 

fotovoltaica, ubicada en el municipio de La Romana (Alicante), de potencia instalada 

750 kW, denominada “EL ALGAYAT”, incluida la infraestructura de evacuación de uso 

exclusivo. ATALFE/2022/24/03. 

 

Advertidos errores en el texto de la Resolución del Servicio Territorial de Industria, 

Energía y Minas de Alicante por la que se otorga a SG IBERIA 2023, S.L.U., 

autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y 

aprobación del plan de desmantelamiento y restauración del terreno y el entorno 

afectado para una central fotovoltaica, ubicada en el municipio de La Romana 

(Alicante), de potencia instalada 750 kW, denominada “EL ALGAYAT”, incluida la 

infraestructura de evacuación de uso exclusivo. ATALFE/2022/24/03, de fecha 20 de 

noviembre de 2025 de conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se 

procede a la siguiente rectificación de los errores de la mencionada Resolución. En 

concreto, 

 
 En el Resuelve Primero, donde dice: 
“… 
Presupuesto global de ejecución (€) 730.823,12 € 

Presupuesto de desmantelamiento y 

restauración (€) 
33.878,24 € 

…” 
 debe decir: 
“… 
Presupuesto global de ejecución (€) 658.462,97 € 

Presupuesto de desmantelamiento y 

restauración (€) 
33.878,24 € 

…”  
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En el Resuelve Segundo, donde dice: 

“… 
22. Tal y como se indica en el artículo 38 del Decreto-Ley 14/2020, la concesión de la 

licencia urbanística municipal obligará a la persona titular o propietaria de la 

instalación, sin perjuicio de la exacción de los tributos que legalmente corresponda 

por la prestación del servicio municipal o por la ejecución de construcciones, 

instalaciones y obras, a pagar el correspondiente canon de uso y aprovechamiento 

en suelo no urbanizable y a cumplir los restantes compromisos asumidos y 

determinados en la correspondiente licencia. 

El respectivo canon de uso y aprovechamiento se establecerá por el ayuntamiento 

en la correspondiente licencia, por cuantía equivalente al 2 % de los costes 

estimados de las obras de edificación y de las obras necesarias para la 

implantación de la instalación ascendiendo el presupuesto de ejecución material 

del total de la instalación de 730.823,12 € (setecientos treinta mil ochocientos 

veintitrés con doce euros). El canon se devengará de una sola vez con ocasión del 

otorgamiento de la licencia urbanística, pudiendo el ayuntamiento acordar, a 

solicitud de la parte interesada, el fraccionamiento o aplazamiento del pago, 

siempre dentro del plazo de vigencia concedido. El otorgamiento de prórroga del 

plazo no comportará un nuevo canon urbanístico. 

El ayuntamiento podrá acordar la reducción hasta un 50 % cuando la instalación 

sea susceptible de crear empleo de forma significativa, en relación con el empleo 

local. El impago dará lugar a la caducidad de la licencia urbanística. La percepción 

del canon corresponde a los municipios y las cantidades ingresadas por este 

concepto se integrarán en el patrimonio municipal del suelo. 

…” 

debe decir: 

“… 

22. Tal y como se indica en el artículo 38 del Decreto-Ley 14/2020, la concesión de la 

licencia urbanística municipal obligará a la persona titular o propietaria de la 

instalación, sin perjuicio de la exacción de los tributos que legalmente corresponda 

por la prestación del servicio municipal o por la ejecución de construcciones, 

instalaciones y obras, a pagar el correspondiente canon de uso y aprovechamiento 

en suelo no urbanizable y a cumplir los restantes compromisos asumidos y 

determinados en la correspondiente licencia. 

El respectivo canon de uso y aprovechamiento se establecerá por el ayuntamiento 

en la correspondiente licencia, por cuantía equivalente al 2 % de los costes 

estimados de las obras de edificación y de las obras necesarias para la 

implantación de la instalación ascendiendo el presupuesto de ejecución material 

del total de la instalación de 658.462,97 € (seiscientos cincuenta y ocho mil 

cuatrocientos sesenta y dos con noventa y siete euros). El canon se devengará de 

una sola vez con ocasión del otorgamiento de la licencia urbanística, pudiendo el 

ayuntamiento acordar, a solicitud de la parte interesada, el fraccionamiento o 

aplazamiento del pago, siempre dentro del plazo de vigencia concedido. El 

otorgamiento de prórroga del plazo no comportará un nuevo canon urbanístico. 
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El ayuntamiento podrá acordar la reducción hasta un 50 % cuando la instalación 

sea susceptible de crear empleo de forma significativa, en relación con el empleo 

local. El impago dará lugar a la caducidad de la licencia urbanística. La percepción 

del canon corresponde a los municipios y las cantidades ingresadas por este 

concepto se integrarán en el patrimonio municipal del suelo. 

…” 

 

Esta corrección de errores deberá anexarse a la Resolución del Servicio Territorial de 

Industria, Energía y Minas de Alicante, por la que se otorga autorización de 

implantación en suelo no urbanizable, autorización administrativa previa, autorización 

administrativa de construcción, y se aprueba el plan de desmantelamiento y de 

restauración del terreno y entorno afectado, de la central de producción de energía 

eléctrica de tecnología fotovoltaica y de su infraestructura de evacuación ya 

mencionada. 

 

En Alicante a 2 de diciembre de 2025 

 

 La Jefa del Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Alicante 
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